
1.-~-i;i  'Titiilu X l X  di.] l,il>ru 1 drl  Ciiclip dr I'racediiiii~iito Civil vi> 

i !!t.v:i por vpigrafr "DP la rjrr.uiiGn dv la< r r so luc im~s"  y coiiti~iic~ 

di15 ipúrii~fos relativo;. rc~~ic~rtiramciitr. .  n la. rccoiiiriorirs proniinciadas por 
lo- i:.iIi~iriaic* chiliiio? J- a Ins ixpeclidn- pol. t r i l i r i i~a l ,~  rxtralijeroi. 

(:"ti  ~ t , i p ~ c t o  al -r;iiiido, cal><. «I,vcr\ar qiw ~olarneriir. coiiiicnr nnrmns 
~wl.tirii~iiris 3 la maiicra d r  obtriicr <Ir1 triliuiinl <.ompPtcnte r l  r~coiiocirniento 
<Ir I ~ i  :<.co!iicil>ri r.xti;itijci.a. rl niodo d i  suhstaricinr la pt.ticií,n d i .  la p311,. 

intcrvvad:i !>ti hacr,r riicaz P ~ I  Chili. tina resoliiiión dc tribiinnl cxtrarijc,ro. 

cs dvrir-. 11,; regla P-c 11:Lrrafo i1 procrso de ~jeciición d e  la resolurión (%u- 
trniri.,:-;>. sino r l  lirnc<,-o (le cogi:irión Ilarna<io "~xiqu3tur" .  

2.~~~-1.:! ~ x i r r a f o  rii ixarnpn piicdc ser dcscompursto r n  trps ncp~cios fun- 
rlani:,:iinli?: ;i) E:l rrlatiro a las <.ondicioiii~s qui3 d r l x  cuniplir in rrsolucih~i 

Ipaca 111 prorrdeiicia <Ir1 i,xrquaiur: h )  El prrtinrnte a las ritualidades a 

qur. ;c iu j r t a  la tianiitacií>n d~ la ?nlicitucl: y c )  El q u r  atañr  3 la drtermi- 
ririribn di1 trihiirinl cornpetrlitp par3 canowr dr la dcmarida <1t- Fxeqiiatur 

. , 
?- <!<, In ~ ~ j r c i t r i < ~ n  d,. la i-~soliiciiin 1,xtranjera. 

. . 1.:" i.oiisrctii.iicin; vi ixcquatur se  concede a las rrsoluciones pruiiiiri- 

ciadss por ti-it,unalt,s ~s txan j r ros ,  de maiirra qup si r l  acto ni, cr tina re- 
solur.i<iii judicial rxtraiia a la zob~ra i i i a  chilriia, el trámite rs iiiadrnisible. 
I'or tal raziín la C o r t ~  Suprema de Chile declaró. cii fallo d c  21 d e  octubrc 
dr. 19:37, que una rscritiira pública dc ~iartirióri no cs resoluci;>ii judicial 

:i !a riinl procrda o lorgar !~~  exequatiir. 

!u.--Yo distingue la I ty  chilena ni  en ordrii n ia natiiialez3 de la rrso- 
locii>ii. ni  i.n curiito a la ciasr de tribunal rx t in~i j r ro  qiic expidi;> r.1 acrii. 
riii<lir.~i<!o por tanto .r.r un trihurial ordinario. <-cpvciaI o arbitral. 
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5.-La jiiris~~rudeiicia y la doctrina chilenas están divididas por lo que 
toca a la cur.tión -suscitada también Pn la doctrina rxtranjrrn- de si el 
Pxcquatur es necesario no sólo cuando se trata d~ ~ l j ~ c u t a r  la resolución 
r~xtraiijrra sino, además en caso de que ella se invoqur para oporicr la 
t.xcepción de cosa juzgada. 

En sentencia de 23 de diciembre de 1929, la Corte Suprema estableció 
la doctrina de quc es exigible el exequatur cuando la sentencia sirre para 
apoyar la ~xcepción de cosa juzgada opuesta en juicio seguido eii nuestro 
país; pero en fallo posterior, de 17 de octubre dc 1.930, sentó el principio 
contrario. 

Los profesores Arturo y Fernando Alessandri pieiisan que el trámite 
se requiere sea que la sentencia sirva de base a la acción así como a la 
excepción de cosa juzgada, pues estiman que en ambos casos se pide el 
reconocimiento en Chile de los efectos de una sentencia extranjera. Otros, 
en cambio, especialmente profesores de Derecho Internacional Privado, con- 
cuerdan con el ya citado fallo de 17 de octubre de 1930. 

No se han planteado casos en orden a que el rxcquatur sea cxigido 
cuando el fallo extraiij~ro se invoque como medio de prueba; por el con- 
trario, en la práctica hemos podido verificar que a nuestros trihiinales les 
basta la legalizacií>n ild iiistrumeiito en la forma ordinaria. 

6.-En lo tocante a la materia sobre que versa el fallo, el código con- 
tiene normas para asuntos coiitenciosos y no contenciosos civiles, plaiiteán. 
dose cuestión accrca de si cabe en asuntos criminalcs. 

Para precisar este aspecto, hay que distinguir entre las responsabilidades 
civil y penal declaradas eii la sentencia. En cuanto a la penal, habría que 
aplicar el artículo 436 del Código de Bustamantc q u i  dispone que "ningún 
Estado contratante ejecutará las sentencias dictadas en uno de los otros en 
materia penal, en cuanto a las sanciones de ese ordrri que se impongan". 
En lo que toca a la responsabilidad civil, la opinión más generalizada cs- 
tima que el exequatur es necesario al igual que si se tratara de sentencia 
civil, porque el artículo 43 del Código de Procedimiento Penal expresa que 
" son aplicables al procedimiento penal, en cuanto no se opongan a lo 
establecido en el presente código o en leyes especiales, las disposiciones 
comunes a todos los juicios, contenidas en el Libro 1 del Código de Proce- 
dimiento Civil", en el cual Ee encuentran las normas sobre exequatur. 

Con todo, se piensa que el exequatur es necesario respecto de sentencias 
penales condenatorias o absolutorias cuando sirven de apoyo a la excepción 
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dc cosa juzgada. y así lo entrndió la Corte Suprema eti t.1 fallo ya citado de  
23  de  <liricmhrc de 1929. 

?.--En cilarito a los rcquis;!~.  qiie debe cumplir la rcsolucii~ii misma 
para la rt>nc,,sií>n drl c>:;qu:itiir, cabp distinguir critrc crigrncins dc forma 

(le fondo. 
1.2s de forma se rediicen a presintar la  resoliir:ión rti 1.011ia Irgolizada 

lartícul<i 217) y ii, imtirndr q i i ~  w t i  Irgalizada cuando en ella consti ''VI 
raricter 1,úliliro y ln verdad <le las firmas de las p r sonas  que los han auto- 
rizada, ateiti:uilclas amba- rirciinstancias por los funcionarios que, según 
las Iryrs o ia 1irir:tica dr r.atla paíi. deban iirr<ditarlas" íarticiila 
irici~o l o . ) .  

Para estu<liar las de Iondo: hay que hacer itn t r i l~lr  distingo: a )  Si 
c .x i~ t~n  tratados con el país de donde la rrsolucii>ri procedr: h) Si iio rxisteii 
tratado:. [>Pro la Kaiióri c u y o  tribunales ~xp id i r ron  la rcsoliirión da o 

reconoce fuerza a las emanadas de  tribunales i.hilenas (reciprocidad), y c )  
Si no existen tratados ni se reconocr en el país de que se tralr eficacia a 

las siiitetirias ~irorriiiiciadas en Chile. 
Si ixipten tratados, las resoluciones pronunciadas rn  país rxtranjrro 

t~i idrúi i  Fn Cliilr la f i~r rza  que les concedan los tratados r~sprct ivos la r -  
ticiilo 2'1,2) . 

El único tratado subscrito por Chile rn  eita niat<,ria, <le qitr triiemoi 
iioticia, es la Convención de  Dererho Interriacioiial Privado firmada cii La 
Hahona vil la Sexto Conlerencia Itiicrnacioital Amiricaira de 1928, i:oii la 
riral fiic lini,sto vri vigor el Códice de Dcrcilio Internacional Priva<io o 
Código dv Bitstamante. Esa Convenciiin, subscrita VI 20 de  fcbrrro dc  1928. 
fitc aprobarla por cI Cunfrwo Nacional d r  Chilc rl 10 de  mayo de 1932 y 
rzitiiirada por rl I ' ir~idrntr de  la R~pí ib l i ra  el 1 1  (le jiinio de 1933. 

Con todo. (:hile siibscrihiii ia Convención cott i-e~erva de  qiic "anti, pl 

Dcrrclio (:liilcnu, y con r~ l ac i í~ i i  a lo; conflictos qur  se prodiizrati rntre 
Irr :rgisIacií>n chilr.iia y algiitia cxtranjcro, los prrctptos d,: I;r Icgi.lar.iúii 
actual o futiiia d~ Chile ~ircvalecerán sobrc dicho Código, en caso de  dec- 
; I C I I P U ~ O  rnlri: tinos y oiros". 

E ~ t a  rcwrra ~ i l n n t ~ a  prohlrmas de imporiaricia en la aplicatión (1,. las 
normas coiittnidas en los artículos 1123 y a igui~ni rs  drl Cbciigo i3ust:imaiiti 
qiie iiitrgraii el Titulo Décimo rit.1 Libro IV; rclativo ~irccisamcntc a eje. 

citri6ri (Ir reritencias dictadas por tribiinales ertraiijr~ros. 
En efectc, si de acuerdo con el artícitlo 242 del Código de Proctdi- 

rnirrito Civil <.xistiendo tratados liay que dar rii Chile a la resoliición ea. 
trarijrra la fuprza que el tratado indique, tendremos que aplicar cl articulo 
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423 d d  Código li>iistnmaiite, que señala las condiciones que drbe coml>lir 
la srntencia civil o contencioso-administrativa dictada en uno de los Estados 
que subscrihieron la convención para que tenga fuerza eri otro. Pero esas 
condicioiie3 son divcrsas n las que el arlículu 245 del Cúdigo de Procrdi- 
miento Civil especifica, suscitándose cuestión sobre elección de norma apli- 
calile: si  el precepto del Códino Rust~mantr  o rl mandato dr! Código ilp 
Procedimiento Civil. 

Hay quienes estiman que la reserva con que Chile aprobó rl Cúdigo de 
Derecho Internacional Privado candncc a elegir el artículo 24,5 del Código 
de Procedimiento Civil porque se produciría "una rspecic d r  r ~ e n \ ~ í o  de 
carácter interno"; pero otros consideran que dicha rrserva no es obstáculo 
para aplicar el Código de Bustamante ya que "cuando se trata de cumplir 
en Chili. una sentencia dictada en un paíi. ext ranj~ro  no estamos eii prc- 
sencia de un conflicto de leyes, no hay elección de 1~y .  pues sólo se trata 
del reconocimiento de un acto público de una soheiaiiía extrarijern". 

Si no hay tratados con la Nacií>n de donde la r~soliición provicrie, rl 
sistema chileno atiende al elemento reciprocidad, la cual debe ser de hecho 
y no so:amcote de dcrechol o sea, La resolucióri extranjera podrá eumplirst: 
cn Chile siempre que ejectiz;arnent<:, en el país de que .e trate, se dé cum- 
plimiento a las resoluciones pronunciadas por los trihunales chilenos, es 
decir, no basta para este objeto la existencia de disposiciones legalrs que 
reconozcan eficacia a fallos de nuestro pais si en el hecho la cjecucióii rio 
se produce. 

?,La reciprocidad dehe ser genérica o especifica? ¿,Es snficieiit~. en 
términos generales, que cn ~l país extranjero se ejecuten fallos chilpnos o 
es preciro que s r  cumplan con respecto a las misma? materias rn  que. preci. 
samente incide el fallo cuyo exequatur se pretende? 

No hay fallos chilenos sobre esta cuestión, pero a nnrsiro c,ritendrr liada 
autoriza rl criterio rcstiictivo de la reciprocidad especifica. 

Por fin, si  no hay tratados con el país de donde el fallo proviene y no 
cabe aplicar la reciprocidad, la ley chilena establecr e1 principio de que 
las resolucioiies de tribunales extranjeros tendrán en Chile la nrisnia luerza 
que s i  sc hubieren dictado por t r ibmdes  chilenos, con tal que reúnan las 
circunstancias siguientes: la.  Que no contengan nada contrario a las leyes 
de la República; pero no se tomarán en consideración las leycs de proce- 
dimiento a que haya debido sujetarse en Chile la substanciación del juicio; 
2a. Que tampoco se opongan a la jurisdicción nacional; 3a. Que no hayan 
sido dictadas en rebeldía; y 4a. Que estén ejecutoriadas eii conformidad a 
las Ieyrs del pais en que hayan sido pronunciadas íarticulo 245) .  



LATINOAMERICAKAS Di? DERECHO PROCESAI. 511: 

En i-azóri de la primera exigencia, la Corte Suprema Iia deiiegado uiii. 
formemente el excquatur pedido para seiitencias extranjeras que ordenan 
cl d i ion  io con disoliici6ii del vinculo matrimonial respecto (le ci,iiyugcs chilc- 
rios casarlos rii Ctiilc. porque cii nuestro país el divorcio iio clcsvin<:ula a los 
r:iiiiyugrs y la norma que: así lo e~tahlrcr [orma parte del esio1;iio personal 
del chilcno; pero conccrlr el exequatur a -rnteiicias de divorcio con diso- 
iiición <Ir1 vinculo matrimonial si anibos cbriyugrs soii rxtr~iijt,ro. cnsadus 

Iiiera <Ir Cliile. coii la limitación d r  que iiiii~uno ile r1lo.q piirdi contraer 
rnatrir:ionio en Chilr mieiitras vii-irre el otro rí,nyupi. 

(:o11 iodo; vn alguna ocasi61i isc tribunal ha dado tanibiéii el excquatur 
ti talcs critcnrias, roii La misriia lin~ita<:ii>ii ya señalada, aún tratándose di. 
c(>nyu:.es cliilerios. si rl iiiatrirnonio sc lia celr.brada cn rl extranjero. 

El principio dc- yiir cm Cliile se roricrda a lo; fallos rxtranjt.r«s la misma 
fuerza qoe iirnpn los fallos pro~~unciados por tribunales chileno-, cstá prác. 
ticainriitr niwlado por la primpra rxigencia que establecv rl iirtículo 24'5 
del Código de Procedimiento Civil. pncs cs rrireniadameiite ilificil qiie la 
decisiiin de la sentencia ehtrarijrra no cuiitriiga nada contrario s las lcyrs 
(1,: la República dc Chilr. 

Qiie la ~eiitrncia extraiijrra no sc oponga a la jurixlicciún iiacional 
signiEica que clla no dehe juzgar algún ayunto de la compr!<incia d r  los 
i:ihur.alrs rliilenos. 

En razi;ii de t ~ t v  riqiiisitir. S<, ha d rn~gado  iinilorineinriit~~ VI cxcquaiur 
3 senicncini extranjeras quc versan s o h r ~  hienes ubicados eri Chilr, tales 
corno aquellas qur ordirian cmharnos o mc,didas prrcautoria.5 sobre rsos 
Ijicnes' auirqiie se ha coiicedido si furiilan liarte dt. iiria siirriii>ii nhirrta rn 
rl exiraiijei-o y no hay ?ti  ésta intere~ü<los rhilriio>. 

La tercera exigcricia S<: ha criticado coii j~ i~ t i c i a  rxpicsiiirio:~ quc "echa 
por tierra todo el mrcariismu legal. I3asta qiie la partc que sabe que el fallo 
vxtranjero puedrn hacérirlo efectivo en Cliilr; donde tiene t o d o  sus bieiies, 
para que, connricridu nuestra 1rgislai:ión. no concurra al jni<:io qiie se le 
sigue rn el csiranjt,ro y todo e1 procedimiento se habrá l>rrdi<lo". 

Finalnirrite, la ley cliilrna requiere qiic la rcsoluciún cc encuentre 
cjccutoriada de coiiforiiii<iad a las Icyes drl país en donde el fallo fue 
dictado. En virtud de ciia condiciúii, la Corte Suprema, t.1 6 (11. mero de 
1934, negó rl exequatur a una rei.oluciiiii proveniente de la Uniiiii del Africa 
del Sur por no estar ijerutoria<la en coiiformiclad a las Ir-es d r  ebe  pais. 

8.-1.a Iry chilc,na establece que las normas expuestas cobre coridicion~s 
que drhti reunir la rrioluiión para que pu~cla rjrcutarze cn Chile son tarn- 
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bién aplicables a las resoluciones expedidas por jueces árbitros. En este caso 
se hará constar su autenticidad y eficacia por el visto-bueno u otro signo de 
aprobación emanado de iin tribunal .superior ordinario del país donde se 
haya dictado el fallo (articulo 246). 

9.-Para determinar la trarnitacióii a que se sujeta la petición de exe- 
quatur, es necesario distinguir entre asuntos contenciosos y no contenciosos. 

Si es contencioso, se dará conocimiento de la solicitud a la parte contra 
quien se pide la ejecución, la cual tendrá para exponer lo que estime con- 
veniente un término igual al de emplazamiento para contestar dcimandas 
(artículo 248, inciso lo.). 

Ese conocimiento se da por notificación prrsonal que contiene copia 
íntegra de la solicitud y del proveido en ella rccaido. Desde la notificación 
empieza a correr el plazo no fatal para contestar la petición, que dura quince 
días hábiles si el demandado es notificado en el lugar en donde funciona 
el tribunal; diecioclio si lo es en el mismo departamento, pero fuera de los 
limites urbanos de la población que sirva de asiento al tribunal, y dieciocho 
más el aumento que indique la tabla de emplazaniiento que forma la Corte 
Suprema periódicamente, si el demandado es notificado fuera del departa- 
mento en que funciona el trihurial o fiicra del territorio de la República 
(artículos 4,0, 258 y 259). 

Con la contestación de la parte o en su rebeldía, y con previa audiencia 
del ministerio público, el tribunal declarará si dphp o no darse cumplimiento 
a la resolución (artículo 24,8, inciso 20.). 

Si el asunto no es contencioso, el tribunal rciolvrrá con sólo la audiencia 
del ministerio público (artículo 249). 

Con todo, en una u otra clase de negocios, si el tribunal lo estima ncce- 
sario, podrá abrir iin término de prueba antes de resolver, en la forma y 
por el tiempo que rl Código estahl~cr para l o  incidentes (articulo 250). 

10.-La iesolución que se pronuncia sobre la solicitud de exequatur no 
está sujeta a calificación legal en orden a ~u naturaleza; pero a nuestro 
entender es una sentencia definitiva que se dicta en única instancia y sola- 
mente es susceptible del recurso de aclaración o iiiterpretación y de recti- 
ficación o eiiinienda, que la lry chilena reserva para las sentencias defini- 
tivas o interlocutorias con el objeto de aclarar los piintos obscuros o dudosos, 
salvar las omisiones y rectificar los errores de ropia, de referencia o de 
cálculos (artículo 182). 
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Por iiiiiii,. una VPL f ( c t i l < .  i) ~ j c c u t ~ r i a d ~  la s ~ n t e n c i a  ~ I : C  falla la driiiari- 
da d e  r,xr<\ii;iiur. (iroiiiir.. <oca jiizg:ida d~ confornii<la<l r:on las r~:las p- 
neralm i a r t í ~  ulo 175). 

Con totlo. la svntcricia que ,:«iicrde el vre<~ii;iiur tiivit. cariricl- coii-ti- 
tutivo, ~ i u c s  a n t e  de pronunciarse la rrsolución ilrl trihuiial i,\trnnjcro 
inejerutalile i!ri Chile, p a ~ a n d o  a s r r  ejecutable posirriorinrriti.. VaIi drcir. 
ese fallo d a  a la resolución ixtrarijera un rstatlo jiiridivo niit.\i>. 1 8 .  o:orga 
tina esprcie de caria <ir ~iarionaliznrióii r n  v i i y  viriud ndqiiieri c.11 Cliiii, 
fuerza i.jcciitiva. 

Es a6i cumo pueile ~,rcí,isarsr_ a nuestro riitcrider: quc siendo constitu- 
tiva la ut~riti:ncia qiir L.o~icede 1.1 ir<-quatur. d l a  no cs rjei,utahlc; pi,ro, WI 

vam!>io, hncr ~ ~ j c c u ~ a I > l ~ ~  1.1 st,ntt=nria cx t r i ln j~ra .  

11.--El triliunal coiiil~vt~iitc para i.onoccr en Chilv <lv la {Irmanda di. 
vxequatnr i .3 la Corte Suprema. 1)iiis ~l Articulo 257 expresa que "la reso- 
1ui:iíiii qoe  .ri trate (ir r.j<,cutar $1. ~ ~ r c s e n t a r i  a l(¿ Corte Su,))re»ia P I I  copia 
legalizada" Y ril Ilsiiiatio por la ley liara coiioccr d :  la  pjecircióii misni;, iiiio 
vez mandada cumplir por ia Cartr Sulircnia. i.5 i.1 tribunal "a quien habría 
corrispr~ndido conocer drl i i c ~ o c i o  <. i i  primi,i-ti o rn  úiiic;i ¡!l.-taririii. ei VI 
juic;" -t. Ji!:!>it~ra l , r o n i o ~ i d , ~  CII Cl~ilv'' i a r t í r~ i lo  251 ) .  
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